N° 28
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del catorce de junio de mil novecientos cuarenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Solórzano, quien presidió; Vargas Pacheco, Guzmán, Herrera Paut, Sanabria, Guier, Alfaro, Iglesias, Trejos, Sánchez, González y Ramírez, y del señor Magistrado Suplente Licenciado Agustín Herrera Echeverría.
Artículo III
Filibrán Jiménez, de nacionalidad hondureña, interpone recurso de habeas corpus, manifestando entre otras cosas que desde hace cinco meses se encuentra detenido injustamente en la Cárcel de Puntarenas, a la orden de la Secretaría de Seguridad Pública, y pide que se le ponga en libertad o se le deporte del territorio nacional. El señor Sub Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad Pública, al evacuar el informe que solicitó esta Corte, manifiesta que Jiménez fue detenido en La Cuesta por portar arma, contraviniendo así la ley respectiva, pero que como trataba de salir del territorio costarricense, en vez de imponérsele la sanción correspondiente, se le permitió que abandonara el país con el compromiso de no volver, pero que las autoridades panameñas lo arrojaron de Panamá por antecedentes delictuosos, por lo que ahora, aquí, se están haciendo las gestiones para que sea admitido en Honduras, su país de origen, lo que no se ha logrado aún por atrasos ocasionados por motivo de una enfermedad del propio recurrente y por cuanto se espera recabar la seguridad de que el petente no encontrará tropiezos para permanecer definitivamente en su patria. Previa deliberación, se acordó: declarar sin lugar el recurso, por constar del informe del señor Sub Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad Pública que el Ejecutivo se propone deportar al recurrente, en lo que él mismo está de acuerdo.
